
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 469.2020.GM-MOCC

Cerro Colorado, 6 de octubre de 2020

vtsTos:

LA Ficha Técn¡ca denom¡nada "MANTENIMIENTO DEL MINI COMPLEJO DEPORTIVO Y RECREATIVO N" 25 DE LA
ASOC PERUARBO SECTOR PERU I, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA": Carta No 001-2020-
DYNAMIKA; Informe No 290-2020-MDCC/GPPR; Inlorme N" 038-2020-J|\¡AV-SGMAV-GSCA-MDCC: Informe No 135-2020-
sGMAV-GScA-¡rDCC; Infome N. 174-2020-t\¡Dcc-cop|/AL-JHSH; Informe Legat No j 36-2020_sGALA/GAJ_MDcC; proveido No
648-2020-GAJ-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194" de la Constitución PolÍtica del Estado,'Las ¡¡unicipal¡dades Provinciales y Dist¡¡tales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonornla politica, económic€ y administrativa en los asuntos de su competenc¡a";
autonom¡a que según e¡ Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgán¡ca de l\¡unicipa¡¡dades - tey No 27972 radica en ta
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de admin¡stración, con su¡eción al ordenam¡ento iurídico;

Que, de conformidad con el artículo lV del Título Preliminaf de la

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergenc¡a Sanitaria a nivel nacional
por la existencia del COVID-19 y se d¡claron medidal,6e prevención y conlrol para evitar la propagación del mismo; asítambién,
con Decreto Supremo No 0,14-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento
social obljgatorio (cuarentena), por las graves cúcunstanc¡as que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-

Que, de conform¡dad con el artículo lV del Título Preliminaf de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gobiernos locales rep€sentan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locares y elpúblicos locales y el

o integral, sosten¡ble y armón¡co de su circunscr¡pcióni as¡mismg, es func¡ón de la municipalidad ejecutar directamente o
la ejecución de las obras de ¡nfraestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvolv¡miento de la vida

vecindario, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en el distr¡to; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
lues, mercados, canales de irrigac¡ón, locales comunales y obras similares; de contorm¡dad con lo regulado por el numeral4.l
artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡pat¡dades;

l9; en dicho contexto, el Pres¡dente de la Repúbl¡ca ha d¡ctado el Decreto de Urgencia No O7o-2020, "Decreto de urgencia para ¡a
n económ¡c¿ y atención de la población a través de la ¡nversión pública y gasto corriente, ante la Emergencia San¡taria
oor el COVID-19"i

Que, el numeral 40.3 del artfculo 40" de la Directava N' 001-2019-EF/63.01 , Direc{iva ceneral del Sistema Nac¡onal de
Programación Multianual y Gest¡ón d€ Invgrs¡ones, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y supervisar las
activ¡dades mediante las cuales se garant¡za la operación y mantenimiento de los acl¡vos generados con la ejecución de las
¡nvers¡ones; por otro lado, la Trigésima Sexta Oispos¡ción Complementaria Final del Decreto de Urgencia N' 014-20't9, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupuesto del Sector R?bl¡co pa¡a el año F¡scal2020, señala 'Autorízase a los gobiernos reg¡onales y
gobiernos locales, pala utilizar hasta un 20% de los r€cursos provenientes del canon, sobre canon y regalia minera, asicomo de
los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinados a accionss de mantenimiento de la Infragstructura":
asim¡smo, a través del Decreto Supremo N' 10$2020-EF, en su artlculo 1" se eprueba establec€r disposiciones reg¡amentarias
para la tramitación de las contrataciones de bienes, servicios y obras que las ent¡dades públicas reinjcien como consacuencia del
Estado de Emergencia Nac¡onal a consscuEnc¡a del brote del COVID-1g, en concordanc¡a con la reanudación de actividades
económicas dispuesto por el Decr€to SuDremo No 080-2020-PCl¡:

Verdes es la responsable de: 1.1 La formulac¡ón, evaluac¡ón y conforñidad de los exped¡entes técn¡c¡s o lichas de manten¡miento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas vedes públ¡cas
a cargo de la Municipalidad Diskital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y rec€pc¡ón y liquidac¡ón de los
expedientes técnicos o fichas de manten¡mientos de campos deportivos, parques, j¿rdines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de
infraestructura que comprenda áreas verdos públicas a cargo de la irunicipal¡dad Oistrital de Cerro Coloradol
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Que, mediante Decreto de Alcaldfa No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modific¿do oor el Decreto de
;Alcaldía No 003-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reqtamenro oe
Orgañización y Funciones y en el Manua¡ de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencra de Mantenimien-to de Areas
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,r:¿:i / Que, con Carta No 001-2020-DYNAMIKA, de fecha 29 de julio de 2020, la gerente general de Dynamika Consultores y
Administradores SRL, Jessica D. Cumpa Choqueneyra, realiza la entrega de la Ficha Técn¡ca denominada "MANTENIMIENTO
OEL M¡NI COMPLEJO DEPORTIVO Y RECREATIVO N' 25 DE LA ASOC. PERUARBO SECTOR PERU I. DISTRITO DE CERRO
COLOMDO - AREQUIPA - AREQUIPA" (en adelante "flcha técnica'), que comprende un presupuesto de S/ 102,595.04 (CIENTO
DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 04/100 SOLES), con un plazo de ejecución de 45 dias calendario, bajo la
modalidad de ejecución por Administrac¡ón Indirecta (contrata); por su parte, med¡ante lnforme N' 038-2020-JMAV-SGl\rAv-cSCA-
MDCC, de fecha 1 de setiembre de 2020, el Evaluador Técnico de la Sub Gerenc¡a de Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Jun¡or
Max Acero Viera, otorga conformidad a la "ficha técnica", precisando que la íiisma está conforme a los requisitos mfnimos según
la normativa, y cuenta con los 'Lineamientos de prevención y control frente a la propagación del COVID-19 en la ejecución de obras
de construcción";
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CERRO COLORADO
Que, a través del Informe N" 135-2020-SG|\,AV-GSCA-MDCC de fecha 4 de septiembfe de 2020, el Sub cerente de

Manten¡miento de Areas Vefdes, indica que la "ficha técnica" cumple con los presupuestos técnicos y requ¡sitos formales, por lo
que otorga su aprobación respecto del contenido de la misma, y solicita su aprobac¡ón mediante acto resolutivo; por su parte,
mediante el lnfome N' 290-2020-MDCC/GPPR, elGerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, asigna disponibiiidad
presupuesta¡ por la suma S/ 102,595.04, los cuales serán cargados en la act¡vidad "l\¡antenimiento de Infraestructura Construida"
con fuente de flnanciamiento 5, rubro 18; a su vez. mediante Inlorme Legal No 136-2020-SGAWGAJ-MDCC, el Sub Gerente de
Asuntos Legales Administrativos, concluye que resulta procedente la aprobación de la "ficha técnica'i de la misma manera, a través
de¡ Proveído N" 648-2020-GAJ/MDCC, el Gerente de AsesorÍa Jurfdica, otorga conformidad respeclo del mencionado informe legal:

Que, considerando los actuados y el otorgam¡ento de la Disponib¡lidad Presupuestal y luego de efectuada la reviston, se
desprende que la'ficha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las un¡dades orgánicas competentes, as¡ como de la
conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a to
dispuesto por el numeral 3 del artÍculo 1' de la Resolución de la Contraloria N' 195-88-CG, como requ¡sito indispensable para la
ejecución de estas obras, contar con el Exped¡ente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá
básicamente lo siguientei Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de los trabajos,
Relación de Insumos Valorizados, Análisis de Costos Un¡tarios, Desagregado de Gastos Gener¿les, Cronograma de Ejecución
física de los Trabajos, Cronograma Valorizado de lnsumos, Programación de los Trabajos, planos;

Que, con Decreto de Alca¡día No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente Munacipal y otros func¡onarios; declarando en su
articulo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atr¡bucaón de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento confome a
la nomatividad competente". por lo que este despacho se encuenka facultado para emitír pronunciamiento respecto alexpediente
de los vistos:

Que, estañdo a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organjzación y Funciones (lúOF),
ambos ¡nstrumentos de la Municipalidad Distr¡talde Cerro Coloradoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, IA FiChA TéCNiCA dENOMiNAdA 'I\¡ANTENIMIENTO OEL I\¡INI COMPLEJO DEPORTIVO Y
RECREATIVO N'25 DE LA ASOC, PERUARBO SECTOR PERU I, DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREOUIPA -
AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ 102,595.04 (ciento dog mil qu¡nientos noventa y cinco con 04/100
soles), los cuales serán cargados en la actividad "Manten¡m¡ento de Infraestructura Construida" con fuente de financiamiento 5,
rubro 18.

ARTICULO SEGUNDO,- AUTORIZAR, la ejecuc¡ón de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto totat asciende a S/ 102,595.04
(c¡ento dos milquinientos noventa y cinco con 04/100 soles), siendo el plazo de ejecución 45 dlas calendario, bajo la modalidad de
Adminiskación Ind¡recta (contrata), d6 acuerdo al s¡guiente detalle:

COSTO DIRECTO s/ 1l,972.68
CASTOS CENERALES S/ 7.775.00
UTILIDAD S/ 1,191.27
rcv I8 % S/ r5.650 09
PRESUPUESIP TOTAL s/ t02s95.04

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

ARÍÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Ssrvicios a ta Ciudad y Sub Gerencia de
Mantenim¡ento de Areas Verdes, realizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la eiecución de la Ficha Técnica
aprobada conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas.

O CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de cerencia l\¡unicipal cumpla con notificar y archivar la presente
acoroe a |ey.

QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el
Institucional de la Página Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Un¡dades Orgánicas competentes, elfiel cumplimiento de la presente resolución.

ART¡CULO SÉPTlMO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGlsrREsE

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Pág¡na Web: vwvw.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-ma¡l: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo o bicentenorio

Somos

Y ARCH¡VESE,


